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Trayectorias y carreras 
políticas de las 
diputadas nacionales por 
la provincia de Buenos 
Aires, 1999-2015
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Trajectories and political careers of female 

MPs from Buenos Aires Province, 1999-2015

Resumen
En este artículo se describen los tipos de trayectorias personales y de carreras 

políticas de las mujeres que lograron convertirse en diputadas nacionales (DN) por 
la provincia de Buenos Aires (PBA) en el período 1999-2015. A partir del supuesto 
de que acceder a un cargo electivo nacional implica una acumulación de destrezas 
y recursos socialmente valorados, la pregunta que organiza el trabajo es: ¿qué tipos 
de mujeres son las que acceden a esos cargos, a partir de qué trayectorias y con qué 
tipos de carrera política? Interrogantes que se enmarcan en la irrupción de las mu-
jeres en los contingentes legislativos en este período, debido a la aplicación de leyes 
que exigen porcentajes mínimos de participación femenina en las listas. El trabajo 
busca conocer los atributos comunes que presentan estas mujeres e identificar rasgos 
diferenciales respecto de sus pares masculinos. Los datos exhibidos provienen de una 
base de datos inédita que reúne información del universo de 231 diputadxs naciona-
les por la PBA del periodo 1999-2015. Los resultados muestran que en este distrito las 
mujeres tienen rasgos de trayectorias y carreras diferenciales respecto de sus pares 
varones y evidencian que la incorporación de nuevos contingentes femeninos hace 
más heterogénea la composición de los elencos legislativos de la PBA. 

Palabras Claves: Trayectoria - Carrera política - Diputadas nacionales - Provin-
cia de Buenos Aires
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Abstract

This paper describes trajectories and political careers types of female MPs from 
Buenos Aires Province during 1999-2015. Assuming the access to a national elec-
tive position implies an accumulation of skills and socially valued resources, the 
interrogations that organizes this work are: what kinds of women have access to 
these positions? from which trajectories? with what types of political career? These 
enquiries are framed in the irruption of women in legislative quotas in this peri-
od, due to the application of laws that require minimum percentages of female 
participation in the lists. The article searches for the shared attributes presented 
by these women and aims to identify differential features according to their male 
peers. Data presented comes from an unpublished database that gathers informa-
tion from a universe of 231 Buenos Aires Province MP´s for the period between 1999 
and 2015. The results show that in this district, with respect to their male peers, 
women have different trajectories and careers. They also show that the new female 
contingents incorporation makes the composition of the PBA legislative casts more 
heterogeneous.

Key Words: Trajectory - Political career -Female MPs - Buenos Aires Province
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Introducción

Este artículo describe los rasgos de las trayecto-
rias personales y las carreras políticas de las muje-
res que lograron convertirse en representantes en 
la provincia de Buenos Aires (PBA) en el período 
1999-20151. La pregunta que articula el trabajo es: 
¿qué mujeres son las que logran acceder a cargos 
electivos, a partir de qué trayectorias y con qué 
patrones de carrera política? Para analizar las ca-
racterísticas de las mujeres se recorta un elenco 
puntual, las diputadas nacionales (DN), partien-
do del supuesto de que alcanzar un cargo nacional 
implica una acumulación de recursos, que son los 
que hacen posible llegar a formar parte de una lista 
de candidatxs2. No obstante, como han señalado la 
historia y la sociología política, hay muchos modos 
de “ser” política3(Ferrari, 2011; Offerlé, 2011a), y 
no se puede presuponer un perfil unificado en quie-
nes se dedican profesionalmente a la actividad.

Más aún cuando la participación de las mujeres 
en la política como profesionales ha sido histórica-
mente relegada en Argentina. Existieron –y exis-
ten– limitaciones formales e informales que cons-
triñen sus posibilidades de participación efectiva 
(Archenti y Tula, 2014). En este escenario, se puede 
afirmar que para las mujeres resulta difícil acceder 
a espacios de representación porque tienen que sor-
tear una serie de obstáculos entre los que cuentan, 
además de los marcos legales, el elegirse a sí mismas 
y ser elegidas por un partido (Freidenberg, 2018).

1  El trabajo se inscribe en una perspectiva subnacional que 
parte de considerar a las provincias como el locus privile-
giado de construcción de las carreras políticas en Argentina 
Lodola (2009). Para una síntesis de los rasgos de los estudios 
sobre política subnacional ver Mauro et al (2016) y Suárez 
Cao et al (2017).

2 Joingant (2012) propone, siguiendo a Bourdieu (2001), 
pensar en términos de capitales políticos.  Pese a retomar en 
términos generales la idea de que llegar a convertirse en pro-
fesional de la política depende de ciertos atributos que son 
socialmente valorados en cada momento histórico. En este 
trabajo se matiza la noción de capital para hacer compatibles 
aportes de distintas literaturas sobre trayectorias y carreras. 

3  Este trabajo incorpora lenguaje inclusivo a fin de incorporar 
de manera reflexiva los resultados de la labor sobre el objeto.  

En Argentina, la participación femenina ha sido 
objeto de disputas a lo largo de los siglos XX y XXI. 
Si bien las mujeres podían postularse como cual-
quier ciudadano ya en los primeros años del siglo 
XX –como demuestra el caso de Julieta Lanteri4–, 
no pudieron votar hasta 1947. Aun después de esta 
modificación en sus modalidades de participación, 
el carácter de subalternas se sostuvo, traduciéndo-
se en una serie de prácticas informales de exclusión 
que sólo comenzaron a modificarse recientemente, 
y ello debido a una disputa permanente por parte 
de las mujeres por acceder a espacios de represen-
tación política.

Las luchas por subvertir la composición emi-
nentemente masculina de los sectores dirigentes y 
por dejar atrás la exclusión femenina del escenario 
político se llevaron adelante sobre todo mediante el 
impulso de acciones afirmativas, como la ley de cu-
pos y la alternancia en los tres primeros cargos de 
las listas (Marx et al, 2007). Pero justamente por 
la persistencia de prácticas informales de exclu-
sión, encarnadas por dirigentes varones que, con 
sus principios de visión y división androcéntricos 
(Bourdieu, 2000) del mundo y de la profesión po-
lítica, contribuyen a reproducir criterios desiguales 
de nominación. El avance en la participación políti-
ca de las mujeres se ha dado casi exclusivamente en 
los ámbitos sobre los que pesa una legislación que 
garantiza su acceso: los cargos legislativos. De he-
cho, existe una generización de las carreras políticas 
que ha sido registrada claramente para la PBA (Ca-
minotti, Rotman, y Varetto, 2011; Valobra, 2013).

Más allá de que la inclusión en las listas de can-
didatxs se realice so pena de sanciones jurídicas, la 
legislación vigente ha permitido un avance soste-
nido de la participación femenina en espacios de 
representación (Jones et al,  2012). La ley de cupos, 
pionera en el mundo (Archenti y Tula, 2014; Tula, 
1995) ha dado como resultado un cumplimiento a 
rajatablas: se ha pasado de un 4% a un 30% de mu-
jeres en los contingentes legislativos (Alles, 2008; 
Borner et al, 2009; Caminotti, 2013). En este 
marco, resulta posible pensar que esta especie de 
irrupción de las mujeres en el espacio de la políti-

4  Sobre el caso de Julieta Lanteri, primera candidata mujer 
en Argentina, que se postuló pese a no poder votarse a sí mis-
ma ver Bellota (2012).
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ca profesional tenga un impacto similar a la trans-
formación de los elencos políticos que significó la 
irrupción del peronismo en la PBA (Cantón, 1966; 
De Imaz, 1965), aunque esta afirmación no puede 
ser hecha a priori sino que requiere ser objeto de 
un análisis empírico.

Entonces, reflexionando sobre el impacto que 
puede generar esta transformación reciente de los 
elencos, surgen algunos interrogantes: ¿cuáles son 
los atributos que se pueden pensar como recursos 
para el acceso al cargo en las mujeres, relegadas 
hasta hace poco tiempo a un lugar marginal, sólo 
revertido parcialmente gracias a la acción afirma-
tiva de la ley de cupos? ¿Qué atributos comunes 
presentan los elencos legislativos femeninos? ¿Son 
distintos respecto de sus pares masculinos?

Para dar respuesta a tales interrogantes el ar-
tículo se estructura en cuatro grandes apartados. 
En primer lugar, se despliegan las herramientas 
conceptuales necesarias para abordar las carreras 
políticas de las mujeres en este espacio subnacio-
nal. A continuación, se describe la estrategia meto-
dológica. En tercer lugar, se exponen los resultados 
organizados en tres ejes: a) rasgos globales de los 
elencos políticos y la participación de las mujeres 
en el período, b) trayectorias personales de las DN 
y c) carreras políticas previas al cargo. Para finali-
zar, se plantean conclusiones provisorias y se orga-
niza una agenda de investigación.  

Antecedentes 
Por las características que ha asumido la partici-

pación femenina en la actividad política en Argenti-
na, señaladas previamente, para pensar las carreras 
políticas de las mujeres en la PBA resulta necesario 
considerar dos corpus de literatura complemen-
tarios. Por una parte, la literatura sobre sectores 
dirigentes, dentro de la cual coexisten dos grandes 
líneas: los trabajos sobre carreras políticas y los que 
estudian trayectorias sociales. Ambas tienen como 
objetivo analizar tipos y/o categorías de actores–le-
gisladores, gobernadores, etc. –en términos de am-
biciones, tipos de carrera o atributos sociales. 

La literatura sobre carreras políticas, que tiene 
como antecedente fundacional el trabajo de Schle-

singer (1966), ha tomado nuevo impulso en los úl-
timos años desde una perspectiva politológica que 
hace énfasis en la noción de ambición política (Al-
cántara Sáez, 2012, 2013). Para el caso argentino, 
es posible consultar trabajos pioneros sobre legis-
ladores (Jones et al, 2002), también más recientes 
sobre gobernadores (Campomar y Suárez, 2014; 
Lodola, 2017) y diputadxs de distintos niveles (Jo-
nes, De Luca, y Tula, 2009; Simone, 2015).

En paralelo, se han analizado las trayectorias 
sociales de distintos sectores dirigentes en una cla-
ve más emparentada con la sociología política de 
cuño francés que hace eje en los rasgos sociales de 
dirigentes (Gaxie, 2016; Lagroye, 1994), retomada 
por análisis recientes en Latinoamérica (Botero, 
2011; Joignant, 2012; Serna, 2009). Para el caso 
argentino, hay trabajos sobre elencos puntuales: 
senadores (Canelo, 2011; Levita, 2015), gober-
nadores (Lascurain, 2011), legisladores (Landau, 
2012, 2016; Simison, 2013) y titulares de distintos 
ministerios (Gené, 2009; Giorgi, 2014). 

Ya sea que partan de una perspectiva normati-
va -los análisis en términos de ambición suponen 
una progresión lineal de cargos por una suerte de 
interés permanente de lxs actores en ocupar más 
espacios de decisión indefinidamente- o relacional, 
-pensando en términos de atributos sociales-, el 
punto de contacto de ambas líneas de trabajo es que 
suponen la existencia de elementos comunes que 
pueden ser tipificados. En este corpus de literatura, 
la variable de género no aparece como dimensión 
relevante, por el contrario, se parte de un universal 
masculino que no registra matices en la conforma-
ción de los elencos más que superficialmente.

La literatura sobre sectores dirigentes requiere 
ser complejizada entonces a partir de un elemen-
to adicional: el carácter históricamente relegado 
de la participación femenina en espacios de po-
der político (Alles, 2014; Toppi, 2016). Hecho que 
torna necesario reformular la lectura general que 
realizan los distintos trabajos sobre elencos o elites 
políticas. Porque, además, las mujeres han prota-
gonizado una serie de luchas que derivaron en la 
concreción de acciones afirmativas tales como la 
ley de cupos (Jones et al, 2012; Marx et al, 2007). 

Esta suerte de irrupción de las mujeres en 
los elencos políticos en los últimos veinte años 
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hace necesario repensar las afirmaciones sobre 
la profesionalización o los rasgos de las carreras 
políticas. Dicho trabajo ha permitido advertir, 
por ejemplo, que en la PBA las carreras políticas 
se encuentran generizadas (Caminotti, Rotman, 
y Varetto, 2011). Esa línea de análisis aborda la 
participación política femenina focalizando en la 
problemática de la representación descriptiva e 
indagando sobre todo en el impacto que tuvieron 
las acciones afirmativas sobre la disminución de 
las desigualdades en el acceso de las mujeres a 
cargos públicos. 

Ahora bien, ¿qué se puede decir del desarrollo 
de estas carreras generizadas? ¿Cómo analizarlas? 
Tomando como punto de partida que las carreras 
de las mujeres en la PBA son fundamentalmente 
legislativas (Caminotti, Rotman, y Varetto 2011), 
el objetivo de este trabajo es analizar el desarro-
llo de tales carreras, recuperando las dimensiones 
presentes en la literatura sobre sectores dirigentes 
aggiornada según la variable género.

Como se ha señalado anteriormente, para ana-
lizar las carreras políticas generizadas es necesario 
contar con un marco analítico que articule ambas 
literaturas y permita pensarlas además como pro-
cesos de larga duración. En este sentido, las carre-
ras políticas se definen como procesos individuales 
influenciados por diferentes estructuras institucio-
nales a lo largo de tres momentos centrales: a) el 
momento de construcción de la motivación políti-
ca, b) el primer acceso a la política y a cargos efec-
tivos, y c) el progreso a lo largo de la trayectoria 
(Etchevarren Acquarone, 2017).

Este artículo retoma la afirmación de que las 
carreras demandan un proceso de larga duración, 
y la combina con la idea de que se trata de un tra-
bajo activo, voluntario, de compromiso con una 
actividad en la que ciertas mujeres deciden invo-
lucrarse (Fillieule, 2015). Lejos de una perspectiva 
de acción racional, la concepción de la acción que 
subyace involucra otros posibles motivos que pue-
den ser conocidos apelando a la propia experiencia 
de sus protagonistas. No obstante, un paso previo 
para poder avanzar en ese tipo de lecturas es la di-
mensión descriptiva, que permite identificar tipos 
de trayectorias y carreras y posibilita posteriores 
abordajes en clave cualitativa.

En ese marco, el objetivo del trabajo es identifi-
car, a partir de un cargo que puede pensarse como 
punto de llegada, el de DN, qué tipos de trayecto-
rias y carreras fueron necesarias para que ciertas 
mujeres fueran exitosas en la competencia y con-
siguieran convertirse en representantes. Partiendo 
de que los desafíos para las mujeres son múltiples 
y de que deben sortear una serie de obstáculos en 
Latinoamérica (Freidenberg, 2018), tales como 
elegirse a sí mismas y ser electas por un partido, la 
propuesta del artículo consiste en describir tanto 
las trayectorias personales como los rasgos de las 
carreras de las mujeres que llegaron a ser DN en el 
período 1999-20155. Un período en que se produ-
jeron una serie de transformaciones relacionadas 
con la aplicación de la ley de cupos, la sanción de la 
alternancia en los primeros tres cargos y también 
con profundos cambios en la estructura del sistema 
de partidos de Argentina y en particular, la PBA6. 

Metodología
Los resultados que se presentan provienen del 

procesamiento de una base de datos inédita que re-
úne información del universo de 231 diputadxs na-
cionales por la PBA del período 1999-2015. Este uni-
verso se compone de actores que se incorporaron a 

5  En la literatura se encuentran diversas categorías para el 
abordaje de las trayectorias individuales: orígenes sociales, 
recursos, atributos biográficos, rasgos biográficos (Campo-
mar y Suárez, 2014; Landau, 2016; Lodola, 2017; Ortiz de 
Rozas, 2011; Rotman y Varetto, 2015). En este trabajo se 
opta por la noción de trayectoria por considerarla más per-
tinente teóricamente y, al mismo tiempo, lo suficientemente 
amplia como para incorporar las dimensiones desarrolladas 
en otros trabajos sobre la temática.  

6  En 1999, inicio del período analizado, se habían realizado 
tres recambios parciales en los que la participación femeni-
na se mantuvo cercana a ese cupo legal. Es más, recién en 
2001 fue reglamentada la ley para especificar modalidades de 
cumplimiento que garanticen efectivamente los cupos (Marx 
et al,  2007). En noviembre de 2017, se aprobó una nueva 
legislación que establece paridad de género en las listas de 
candidatos, demostrando tanto el éxito de las acciones afir-
mativas como la continuidad de la demanda de participación 
por parte de las mujeres en espacios de representación. Ade-
más, en ese período se produjeron reacomodamientos suce-
sivos en el sistema de partidos evidenciados en la diversidad 
de coaliciones/alianzas que obtuvieron representación legis-
lativa, al respecto ver anexo.
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lo largo del período en 8 cohortes sucesivas, corres-
pondientes a los recambios electorales (1999, 2001, 
2003, 2005, 2007, 2009, 2011 y 2013). En cada uno 
de ellos se consideraron los nuevos ingresos a la Cá-
mara, es decir, a quienes se integraron en calidad de 
recién llegadxs. De modo que, si bien para la cons-
trucción del universo se tuvieron en cuenta todas las 
posiciones/escaños ocupados (279), los datos perte-
necen a individuos (231), ya que se considera su in-
greso y no su reelección a fin de no duplicar registros.

Las principales fuentes consultadas para cons-
truir la base de datos fueron: a) publicaciones de la 
Fundación Directorio Legislativo, b) archivos de la 
Dirección de Información Parlamentaria y c) el archi-
vo histórico de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación. Esta información fue complementada 
y consolidada a partir de revisión de fuentes alterna-
tivas: prensa periódica nacional y de la PBA, curricu-
lum vitae, páginas web personales, perfiles en redes 
sociales y entrevistas.

Resultados 
La descripción de los rasgos de las DN requie-

re ser enmarcada en el patrón general de acceso 
a bancas según género en la PBA. La evidencia 
muestra que en este distrito sigue siendo más fá-
cil para los varones ingresar a una banca (65,2%), 
mientras que para las mujeres el acceso se restrin-
ge casi exclusivamente a la proporción establecida 
por la ley de cupos (34,9%). Es decir que, si bien 
se registró un cambio en la composición de los 
elencos respecto de situaciones anteriores, la des-

igualdad en términos de acceso persiste durante 
todo el período.

¿Es la variable partidaria una clave explicativa 
del acceso femenino? Pese a la importancia de los 
partidos como factor institucional (Gauja 2013), 
como instancia de selección de candidatxs y or-
ganizadores de la competencia, en la PBA es muy 
difícil realizar lecturas comparativas. Ello se debe 
a las sucesivas modificaciones en los partidos/
alianzas que obtuvieron bancas en el Congreso 
por este distrito a lo largo del período. Estas mo-
dificaciones no son inocuas: los casos de la UCR 
y sus sucesivas alianzas o desprendimientos, el 
surgimiento de nuevas estructuras –como la Coa-
lición Cívica, el Frente Renovador o el ARI– y, so-
bre todo, la emergencia del PRO, no pueden ser 
resumidos en un único clivaje transversal7.

La única coalición que tiene cierta continui-
dad, a partir de 2005 y hasta 2013, es el Frente 
Para la Victoria (FPV) y no siempre es mayoritaria 
en cantidad de bancas obtenidas (en 2009 y 2013 
queda en segundo lugar). Pese a lo limitado de las 
lecturas, se puede advertir que el PFV mantiene, 
a lo largo de su período de permanencia en el dis-
trito, un promedio levemente superior al cupo de 
mujeres en sus elencos (39,1%). No obstante, la 
composición según género fluctúa sin una ten-
dencia clara, es decir, no se observa un criterio de 
feminización.

En el gráfico 2, se puede ver también que ni 
los contingentes mayoritarios ni los minoritarios 
–sean del clivaje ideológico/partidario que sean– 

7  Una lista de los partidos/coaliciones que obtuvieron ban-
cas en el Congreso se presenta en el anexo.Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Gráfico 1: DN por la PBA según género, 1999-2015 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Gráfico 2: Contingentes legislativos según cohorte, 
partido/coalición y género, DN por la PBA, 1999-2015
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muestran una tendencia clara a la feminización. 
Lo que sí puede advertirse es que una mayor 
fragmentación parece tener como consecuencia 
mayor inclusión de mujeres. Un indicador com-
plementario para considerar rasgos diferenciales 
de participación femenina según partidos/coali-
ciones, más allá de lo que establece la legislación 
respecto del cupo, es el número de listas encabe-
zadas por mujeres en el período en la PBA. Como 
se puede contemplar en el gráfico 3, de las 38 lis-
tas que obtuvieron DN sólo 5 fueron encabezadas 
por mujeres (13.2%)8.

Como es evidente, hay condicionamientos 
a la participación femenina en la PBA que tie-
nen que ver con la lógica dominante del ám-
bito político: ser varón es un primer atributo 
socialmente valorado para llegar a ser DN. 
Sobre todo, al interior de los partidos/coali-
ciones: las mujeres no son priorizadas para 
representarlos, no ocupan los primeros luga-
res de sus listas. Este obstáculo, de carácter 
social, relacional, hace que para las mujeres 
que participan en política sus recorridos ten-
gan un horizonte de posibilidad el cual, sin 
embargo, cuestionan. ¿Qué características 
comunes tienen las mujeres que son capaces 
de elegirse a sí mismas y además, lograr que 
alguna organización y/o coalición las integre 
en sus listas?

8  Las mujeres que encabezaron listas fueron Alicia Castro 
por la Alianza Frente Polo Social en 2001, Hilda González 
de Duhalde por el Partido Justicialista en 2003, Marta Maffei 
por el ARI en 2003, Graciela Camaño por la Alianza Frente 
Popular en 2011 y Margarita Stolbizer por el Frente Cívico 
y Social en 2013. 

a. Trayectorias

En ese contexto general de difícil acceso se 
inscribe el análisis de las trayectorias personales. 
Como primer elemento, se puede identificar el 
momento vital de llegada al cargo, a partir de la 
edad. En este sentido, se puede advertir que es-
tas mujeres constituyen una población más joven 
que la de sus pares masculinos. La edad promedio 
de las DN es de 45 años y la mayor cantidad de 
ingresos se registra en el intervalo de los 40 a 49 
años (42%), mientras que los varones tienen un 
promedio de edad de 49 años e ingresan al cargo 
sobre todo en el intervalo de 50 a 59 años (42%). 
Este dato requiere ser repensado a la luz de sus 
carreras posteriores, sobre las cuales trata el si-
guiente apartado. 

Otra dimensión relevante en cuanto a las tra-
yectorias son las credenciales educativas9. La evi-
dencia muestra que estas mujeres pertenecen a los 
sectores más formados de la población: poseen un 
título de posgrado (13.7%), universitario (39.7%) o 
terciario (30.1%)10. El rasgo distintivo de las dipu-
tadas respecto de sus pares masculinos es la inci-
dencia del nivel terciario, lo que se explica, entre 
otras cosas, por los tipos de carreras escogidas.

Como se desprende del cuadro 1, las diputa-
das presentan un perfil diferencial: si bien suman 
mayor porcentaje de titulaciones superiores que 
sus pares masculinos (además de un menor por-
centaje de estudios secundarios y de posgrado), 
la formación de los varones es más claramente 
universitaria. Esto quiere decir que las mujeres 
que acceden a una banca provienen de ámbitos de 
socialización diferentes de la militancia universi-

9 Las credenciales educativas son indicadores de acumula-
ción de capital cultural legítimo, construcción de vínculos 
sociales y adquisición de competencias especializadas vin-
culadas con la actividad legislativa (Botero, 2011; Bourdieu, 
2001; Offerlé, 2011a; Serna, 2005).

10 Según datos del censo nacional de población y vivienda 
2010, INDEC en la PBA los niveles educativos de las mu-
jeres representan: universitario completo (8.6%), terciario 
completo (10.1%) y secundario completo (35.5%). Es decir, 
entre las diputadas nacionales se registra una sobrerrepresen-
tación de niveles universitario y terciario.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Gráfico 2: Contingentes legislativos según cohorte, partido/coa-
lición y género de primer candidate, DN por la PBA, 1999-2015
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taria y también de las instituciones tradicionales 
de formación de DN (UBA y UNLP, ver Rodrigo, 
2018), es decir, no forman parte de las redes de 
socialización que implican esos tránsitos. 

Cuadro 1: Máximo nivel educativo completo 
según género, DN por la PBA, 1999-2015 (%)
Nivel educativo Mujeres Varones Total

Secundario 16,4 22,8 20,6

Terciario 30,1 11,0 17,4

Universitario 39,7 53,8 49,1

Posgrado 13,7 12,4 12,8

Total 100 100 100

Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Este dato se puede complementar con el tipo 
de carrera universitaria o terciaria elegida. El área 
de conocimiento, disciplina y tipo de saber privi-
legiado en las carreras universitarias o terciarias 
estudiadas expresan la adquisición de competen-
cias más o menos específicas para la actividad le-
gislativa11. En ese sentido, se advierte otro rasgo 
diferencial según género: si bien el título de gra-
do en Derecho es el más frecuente entre lxs DN, 
para las mujeres esta orientación es mucho me-
nos marcada; sólo una cuarta parte son abogadas 
(26.2%) mientras que más de la mitad de los va-
rones posee esa titulación (57,7%). Por otra parte, 
las mujeres evidencian mayor heterogeneidad en 
sus formaciones y una fuerte incidencia de carre-
ras docentes (magisterio y profesorados suman 
14.8%). Esta orientación hacia la docencia y las 
ciencias sociales ha sido un rasgo característico de 
las dirigentes políticas bonaerenses en otros pe-
ríodos, donde la participación de las mujeres era 
aún más restrictiva en los ámbitos universitarios, 
partidarios y parlamentarios12. 

11 Serna  et  al  (2012)  señalan  que  la  incorporación  de  sa-
beres jurídicos es la credencial educativa de mayor afinidad 
electiva con la profesión política en los países del Cono Sur, 
confirmando la clásica afirmación weberiana.

12  Sobre los rasgos de la PBA en períodos previos ver Va-
lobra (2009).

Cuadro 2: Tipo de carrera universitaria o ter-
ciaria según género, DN PBA, 1999-2015 (%)
Carrera Mujeres Varones Total

Abogacía 26,2 57,7 46,5

Arquitectura 3,3 1,8 2,3

Ciencias Económicas 3,3 9,0 7,0

Ingeniería 1,6 4,5 3,5

Licenciatura en Cs. Políticas 4,9 2,7 3,5

Licenciatura en Psicología 8,2 0,0 2,9

Profesorado 8,2 4,5 5,8

Magisterio 6,6 0,9 2,9

Medicina 3,3 3,6 3,5

Otra terciaria 21,3 9,0 13,4

Otra universitaria 13,1 6,3 8,7

Total 100,0 100,0 100,0
 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

También en términos de background13, una 
dimensión relevante para comprender los mo-
dos de acceso a una banca es el tipo de ocupa-
ción previa. De la evidencia se desprende que 
prima el ejercicio de profesiones liberales (34%), 
manteniéndose un rasgo descrito para cohortes 
previas al período 1999-2015 en la PBA (García 
Arias, 2007; Rehren, 2001). No obstante, la do-
cencia se ubica como la segunda ocupación más 
usual (21%), lugar que comparte con el empleo 
privado14. La importancia del empleo estatal y 
privado en las mujeres contrasta con la presen-
cia de empresarios y funcionarios políticos entre 
los varones. Cifras que revelan sobrecalificación 
entre las diputadas, como sucede en términos ge-
nerales entre la población femenina de la PBA15. 
Pero también muestran que las mujeres poseen 
destrezas diferentes y que desarrollan actividades 

13 Un supuesto frecuente en el análisis de trayectorias es 
que el background educativo, familiar y de distintos tipos de 
socialización condiciona tanto los modos de ingreso a la polí-
tica como las performances posteriores de los dirigentes (Ba-
rreiro de Sousa Lemos y Ranincheski, 2003; Joignant, 2012; 
Offerlé, 2011b; Serna et al, 2012).

14 La categoría empleo privado agrupa: periodista, azafa-
ta, empleada de fábrica, empleada de comercio, actriz, entre 
otras. 

15 Según datos del Censo Nacional 2010 para la PBA e In-
forme sobre desigualdades de género en el mercado laboral 
del Observatorio Social (2014).
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donde los márgenes de libertad son menores en 
cuanto a la toma de decisiones. La docencia, una 
de las ocupaciones más frecuentes, se enmarca 
en ámbitos fuertemente estructurados; el empleo 
privado las ubica en relación de dependencia, y 
las profesiones que ejercen en gran medida son 
distintas de la abogacía, la cual tiene para los va-
rones un peso fundamental y les otorga una ma-
yor libertad en la toma de decisiones. 

Otra dimensión de las trayectorias personales 
que puede incidir en los modos de acceso a una 
banca es la participación en organizaciones socia-

les, que constituyen un espacio de socialización, 
generación de vínculos y/o adquisición de noto-
riedad (Serna, 2005). Si bien es un dato de difícil 
acceso16, la participación en distintos tipos de orga-
nizaciones sociales aparece como un rasgo en más 
de la mitad de las DN (56%). Entre ellas predomina 
la participación en sindicatos, sobre todo docentes, 
que generalmente se desarrolla previamente al 
ingreso al Congreso en cargos de responsabilidad 
institucional17. En este sentido, vale destacar que 

16  Para relevar este tipo de actividad se consideraron a las 
organizaciones en función de sus objetivos: sindical, educa-
tiva, cultural, religiosa, asistencial, de derechos humanos, 
movimientos sociales.

17 Del total de las diputadas del período, un 18% ocupó una 
posición destacada en el ámbito sindical: Secretaria General 
o Adjunta en sindicatos o federaciones sindicales nacionales. 
Un ejemplo de militancia sindical prolongada es el de Mar-
ta Maffei, que fue Secretaria General de la Confederación 
de Trabajadores de la Educación de la República Argentina 

entre sus pares masculinos también se registran 
ingresos al cargo a partir de cargos sindicales pre-
vios18, aunque estos provengan de gremios vincu-
lados sobre todo al sector privado. Es decir, en la 
PBA la participación en sindicatos –estatales o pri-
vados– puede ser una vía de acceso al ámbito polí-
tico aun sin contar con experiencia en cargos parti-
darios o públicos. La visibilidad y la adquisición de 
destrezas específicas para la acción colectiva que 
implica el tránsito por la actividad sindical, tradi-
cionalmente traducida en la elección de diputados 
varones, operan como recursos y atributos valiosos 
también para los nuevos elencos femeninos del 

período.
Finalmente, un aspecto fun-

damental en términos de genera-
ción de vínculos y adquisición de 
competencias específicas, directa-
mente reconvertibles en recursos 
para acceder a una banca, es la 
militancia en estructuras parti-
darias. Dado que se trata de un 
dato difícil de reconstruir, sobre 
todo por la falta de registros, sólo 
puede tenerse en cuenta la decla-
ración voluntaria (que no suele 
incluir cargos de baja categoría 
y que además puede tener una 

dosis de encubrimiento debido a los cambios de 
pertenencias partidarias a lo largo del período). 
A lo que se suma que algunas coaliciones más o 
menos estables a través de las cohortes permi-
ten la emergencia de fenómenos que superan las 
instancias electorales y se convierten en corrien-
tes políticas de gran envergadura, pese a que no 
tienen correlato en organizaciones partidarias: el 
caso más claro es el FPV19. En ese marco, son fre-
cuentes las trayectorias que combinan participa-
ción en diversos partidos, y también modalidades 
de participación informales, sobre todo en el caso 

(CTERA) por tres periodos y miembro fundador de la CTA.

18  Un ejemplo durante el período es Octavio Arguello, que 
es electo luego de desempeñarse en un cargo directivo del 
sindicato de recolectores de residuos.

19 La alianza FPV nucleó un conjunto variable de partidos 
entre 2007 y 2015 en la PBA.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Gráfico 4: Tipo de ocupación previa al cargo según género, DN 
PBA, 1999-2015 (%)
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de distintos sectores del peronismo (dirigente, 
militante, referente). 

De acuerdo a los datos que fueron posibles re-
construir, una amplia mayoría de las diputadas 
ocupó al menos un cargo partidario a lo largo de 
su trayectoria (59%)20. No obstante, esto no pare-
ce ser un requisito excluyente para acceder a una 
banca: un importante número desarrolló moda-
lidades de participación informal (15.4%) y otro 
número similar no acredita ningún tipo de tránsi-
to por estructuras partidarias (12.3%)21. Esta afir-
mación se refuerza al considerar que, entre estas 
últimas, una amplia mayoría tampoco ocupó car-
gos públicos previos a ser incluidas en las listas de 
candidatxs, ya sea que se presentan en listas de 
partidos mayoritarios o en agrupaciones más pe-
queñas y/o efímeras. En cambio, son portadoras 
de otro tipo de atributos tales como la notoriedad, 
rasgo que manifiestan en mayor medida que sus 
pares masculinos22.

En síntesis, es posible afirmar que las mujeres 
que acceden a una banca de DN presentan rasgos 
diferentes de sus pares masculinos en todas las di-
mensiones de sus trayectorias: son más jóvenes, 
tienen credenciales educativas más altas, mues-
tran mayor incidencia a la formación terciaria, 
tienen menor inclinación a la abogacía –y acceso 
a sus espacios de socialización–, eligen carreras 
docentes u orientadas a las ciencias sociales y des-
empeñan trayectorias socio-ocupacionales que 

20 Dos mujeres se destacan por ser fundadoras de nuevas or-
ganizaciones políticas, en las cuales además de figurar como 
líderes encabezaron listas de candidatos y resultaron electas 
o reelectas. Una es Margarita Stolbizer, quien luego de una 
trayectoria en cargos partidarios en la Unión Cívica Radical 
(UCR) fundó en 2007 el partido GEN que preside actual-
mente (ambos partidos de alcance nacional). El otro caso es 
el de Graciela Ocaña, quien militó en el Frente País Solidario 
(FREPASO), luego formó parte de la dirigencia del partido 
Argentinos por una República de Iguales (ARI) y en 2013 
fundó el partido Confianza Pública que lidera hasta la actua-
lidad (este último de alcance subnacional).

21 Se considera aquí el cargo de mayor jerarquía ocupado, 
en cualquiera de las agrupaciones a las que hayan pertene-
cido, como así también dos tipos de participación informal 
(dirigente y dirigente local). 

22 Como los casos de Mirta Pérez (fundadora de la Asocia-
ción de Víctimas de la Delincuencia luego de la muerte de su 
hijo) y Mirta Tundis (periodista radial y televisiva).

ofrecen menores márgenes de independencia en 
la toma de decisiones. 

Comparten con los varones diputados el ha-
ber participado en sindicatos y estructuras par-
tidarias, aquí también con rasgos diferenciales: 
las mujeres transitan sindicatos estatales –fun-
damentalmente docentes– y participan en car-
gos partidarios formales en mayor medida que 
los varones. Incluso, fundan nuevos partidos en 
la PBA, ocupando también un rol protagónico 
en las listas de candidatxs. Este hecho evidencia 
nuevos criterios de construcción partidaria entre 
los cuales se destaca el protagonismo femenino y 
la ruptura con los clivajes tradicionales.

Es decir que, para una mujer, llegar a ser DN re-
sulta posible gracias a trayectorias muy diferentes 
de las de sus pares varones. O, podría decirse tam-
bién, los rasgos de los elencos de DN se hacen más 
heterogéneos a partir de la irrupción de los nuevos 
contingentes femeninos, posibilitada por la imple-
mentación de acciones afirmativas en este período. 

b. Carreras
Esta sección se ocupa de analizar la carrera 

política de las mujeres previa a su llegada al Con-
greso, entendida como un recorrido en el que se 
transitan distintos tipos de cargos públicos, ya sea 
en el mismo o en diferentes niveles de gobierno. 
Un primer indicador útil en este tema es el primer 
cargo público ocupado, en tanto puerta de entrada 
al ámbito político en términos de actividad insti-
tucionalizada23. De la evidencia se desprende que 
el modo más frecuente de ingreso en este período 
es por el cargo de DN (39%), es decir, más de la 
tercera parte de las mujeres llegó a formar parte 
de listas de candidatos por atributos distintos a la 
experiencia acumulada en cargos públicos, rasgo 
que comparten con sus pares varones, superán-
dolos levemente. La magnitud de distrito puede 

23 Se considera aquí como primer cargo público todo cargo 
electivo en cualquier nivel de gobierno (nacional, provincial 
o municipal). También los cargos de gestión designados de 
manera “política” (Ver Gené, 2010) en los tres niveles, in-
cluyendo ministerios, secretarías, subsecretarías y direccio-
nes (se excluyen aquí los cargos que se han considerado para 
el Gráfico 1 como empleos estatales)
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operar como explicación de este fenómeno (Alles, 
2008), al ser la provincia que mayor contingente 
legislativo, como así también la distribución terri-
torial que muchas veces hace primar la proximidad 
a la experiencia en cargos público24.

Cuadro 3: Primer cargo público ocupado se-
gún género, DN por la PBA, 1999-2015 (%)
Cargo Mujeres Varones

Electivos

Intendente 1 9 

Concejal 21 17 

Diputado Provincial 4 7 

Diputado Nacional 39 37 

Senador Provincial 0 3 

No electivos

Dirección municipal 6 3 

Dirección provincial 5 3 

Dirección nacional 0 3 

Secretaría Municipal 6 3 

Secretaría Provincial 3 4 

Subsecretaría Nacional 3 2 

Otro Municipal 2 3 

Otro Nacional 7 3 

Otro Provincial 4 4 

Total 100 100 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Entre quienes ocuparon cargos previos, el ini-
cio como concejal es la puerta de entrada más fre-
cuente, de modo más marcado aún para las muje-
res (21%), entre quienes se ubica en segundo lugar 
el haber ocupado cargos no electivos en gabinetes 
municipales (14%). Para sus pares varones, en 
cambio, los cargos provinciales no electivos (17%) 
representan la segunda puerta de ingreso más fre-
cuente. Es importante destacar que en casi nin-
gún caso los cargos electivos de las mujeres fue-
ron ejecutivos (con excepción de una intendenta 

24 Como el caso de Gloria Bidegain, hija de un exgoberna-
dor de la PBA por el Partido Justicialista (PJ). Ella fue refe-
rente del PJ de la Ciudad de Azul desde temprana edad y su 
capital familiar y militancia partidaria fueron los atributos 
que le permitieron llegar al Congreso en 2007.

reelecta por tres mandatos), mientras que para 
los varones en el cargo de intendente figura una 
de las maneras de acceso al ámbito político po-
sibles. Los cargos legislativos en otros niveles de 
gobierno y los no electivos municipales aparecen 
como el locus privilegiado de socialización polí-
tica y también como horizonte de posibilidad de 
acceso para las representantes bonaerenses.

La carrera política puede analizarse además en 
función de la cantidad de cargos públicos ocupa-
dos, como un indicador de acumulación de des-
trezas y competencias específicas para el desarro-
llo de la actividad política a lo largo del tiempo. Es 
decir, una mayor cantidad de cargos y/o años de 
experiencia se asocia a mayor profesionalización, 
dado que se vivió durante más tiempo de y para la 
política (Weber, 1998). En este sentido, la acumu-
lación de experiencia es un rasgo muy frecuente 
entre las diputadas, casi la mitad ocupó 5 cargos 

previos o más (54,5%), una acumulación mayor 
que sus pares masculinos (48.5%). 

También en clave de acumulación de expe-
riencia y/o adquisición de destrezas específicas, 
la distancia en años entre el primer cargo—o in-
greso al ámbito político— y la llegada al Congreso 
constituyen un indicador que permite cuantificar 
la duración de las carreras. Lo que se puede obser-
var en este aspecto es que predominan carreras 
previas de larga duración: la mayor parte de las 
mujeres se desempeñó entre 5 y 14 años en car-
gos públicos previos (49%), un porcentaje muy 
superior al de los varones (33.9%), y casi un tercio 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Gráfico 5: Cantidad de cargos públicos previos según 
género, DN PBA, 1999-2015 (%)
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acumula 15 años o más de trayectoria (29.4%) su-
perando también en ese rango a sus pares mascu-
linos (26,4%). 

Con respecto a la experiencia parlamentaria, 
otro indicador de especialización o profesionaliza-
ción, la tónica es el desempeño de un único mandato 
para ambos géneros (39%). En términos generales, 
prima el perfil amateur de legisladores que son po-
líticxs profesionales (Jones et al, 2000). Respecto 
de esta dimensión es posible advertir que existe 
una diferencia significativa entre el número total 
de diputadas en cada cohorte y el número de recién 
llegadas. 

Como ya se ha mencionado, el porcentaje to-
tal de diputadas en la PBA cumple con el mínimo 
estipulado por la legislación, subiendo el piso y 
manteniendo el techo de cristal de participación 
femenina. Lo significativo en relación con los 
rasgos de los elencos es que los ingresos por co-
horte están muy por debajo de los totales, como 

se puede apreciar en el gráfico 6. Es decir que 
se registra una permanencia de las mujeres que 
acceden al cargo, ya sea por reelección inmedia-
ta o interrumpida. La tendencia decreciente que 
se observa de ingreso de nuevas mujeres en los 
elencos sucesivos puede ser indicador de espe-
cialización en las tareas legislativas de quienes 
llegaron al Congreso en este período.

Para profundizar la lectura sobre las carre-
ras es posible establecer una relación entre los 
cargos por el que ingresan y la cantidad de man-
datos de las mujeres. En este sentido, se puede 

observar que entre quienes se desempeñaron por 
dos o más mandatos -consecutivos o no- (39.2%) 
una cuarta parte inicia su carrera como concejal 
o diputada provincial (25.8%). Es decir que entre 
las mujeres el tipo más frecuente de carrera pre-
via es legislativa ascendente en distintos niveles 
de gobierno. 

En función de la evidencia, es factible cons-
truir además una tipología de 5 itinerarios de ca-
rrera (Lodola, 2017), articulando los movimien-
tos efectuados por las diputadas según cargos y 
niveles de gobierno (local, provincial y nacional) 
a lo largo de todo el período de su carrera previa 
a la llegada a su banca. Los itinerarios identifi-
cados en la PBA son: 1) sin carrera previa, 2) ca-
rrera binivel local-nacional, 3) carrera multinivel 
-con al menos un cargo en cada nivel de gobier-
no- , 4) binivel provincial-nacional y 5) mononi-
vel nacional. 

Los datos revelan que en ambos géneros el 
tipo más frecuente de carrera previa es binivel lo-
cal-nacional, aunque con mayor incidencia entre 
las mujeres (45.8%). Le sigue, también en ambos 
casos, el tipo binivel provincial-nacional, aunque 
menos frecuente entre las mujeres (27.1.2%) que 
en los varones. Por otra parte, sus pares mascu-
linos tienen mayor porcentaje de carreras mul-
tinivel. Es decir que casi la mitad de las carreras 
femeninas articula los niveles de gobierno local 
y nacional, lo cual implica que sea justamente 
el nivel local donde se traben las relaciones que 
les permiten llegar a formar parte de una lista 
de candidatos, sobre todo con quienes se desem-
peñan en el Ejecutivo local, casi exclusivamen-
te varones durante todo el período en la PBA. 

Cuadro 4:  Tipo de carrera política previa se-
gún género, DN por la PBA, 1999-2015 (%)

Tipo carrera nivel Mujeres Varones

Binivel local-nacional 45,80 40,80 

Multinivel 14,60 17,30 

Binivel provincial- 
nacional

27,10 29,60 

Mononivel nacional 12,50 12,30 

Total 100,00 100,00 
 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la autora.

Gráfico 6: Total de mujeres que ingresan y recién 
llegadas, DN por la PBA, 1999-2015 (%)
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En resumen, se puede afirmar que existen dos 
grupos diferenciados entre diputadxs de ambos 
géneros: por una parte, más de un tercio de repre-
sentantes que accede a una banca como primer 
cargo público; por otra, una mayoría que cuenta 
con carrera política previa. En este sentido, se ha 
podido advertir que no hay una variación en la 
proporción de recién llegadxs según género pero 
sí pueden marcarse diferencias en las carreras 
previas: las mujeres tienen mayor cantidad de 
años de experiencia, ocupan mayor cantidad de 
cargos que los varones, se reeligen con mayor fre-
cuencia permaneciendo en la Cámara y constru-
yen en mayor medida carreras legislativas multi-
nivel. Frente a sus pares varones, quienes también 
evidencian carreras multinivel ascendentes, lo 
distintivo de los nuevos elencos femeninos pare-
ce ser la acumulación prolongada de experiencia, 
probablemente, debido a lo vedado del acceso a 
cargos de mayor jerarquía en períodos previos. 
Esto muestra que las mujeres que participan en 
política son perseverantes y persistentes en la 
ocupación de los espacios que consiguen conquis-
tar, ya sea en el Congreso o en otros cargos, sobre 
todo, de escala local. 

Conclusión
La descripción de los rasgos de las mujeres que 

lograron convertirse en representantes, es decir, 
llegar a ser DN por la PBA entre 1999 y 2015, evi-
dencia que tanto sus trayectorias como sus ca-
rreras políticas son diferentes de las de sus pares 
varones. Esto indica que la incorporación de nue-
vos contingentes de mujeres a lo largo del período 
impactó sobre las características de los elencos 
políticos, haciéndolos más heterogéneos. Como se 
pudo advertir, la participación femenina se man-
tuvo, en todas las cohortes y en todos los partidos/
coaliciones, cerca del porcentaje mínimo estable-
cido por ley. Además, las mujeres desempeñaron 
un rol secundario, encabezando en contadas oca-
siones listas de candidatxs. Lo cual quiere decir 
que siguen estando en una posición de subalter-
nidad, sobre todo, debido a prácticas informales 
arraigadas en la cultura política y transversales a 

las distintas estructuras partidarias: viejas y nue-
vas, grandes y pequeñas. 

En este contexto, las mujeres que logran con-
vertirse en DN cuentan con credenciales educati-
vas más altas que los varones, aunque se orientan 
menos a la formación universitaria y la abogacía, 
carrera típica de profesionales de la política. En 
cambio, son mujeres que eligen la docencia y las 
ciencias sociales como ámbitos de saber, cuyas 
ocupaciones se desarrollan en cargos muy condi-
cionados por estructuras institucionales. Su perfil 
menos elitista, en términos de formación supe-
rior, con una posibilidad mayor de comprensión 
de los contextos sociales y partidarios, la posesión 
de recursos pedagógicos y/o una capacidad de 
desempeñar roles subalternos en organizaciones, 
son rasgos que pueden haber incidido favora-
blemente para que estas mujeres sostuvieran su 
participación política en un juego organizado por 
principios androcéntricos, sin dejar de disputar la 
ampliación de sus horizontes de posibilidad.  

Por otra parte, existe una diferencia en cuan-
to a carreras políticas previas. Las mujeres llegan 
al cargo con mayor cantidad de experiencia, en 
años y en cantidad de cargos ocupados, que sus 
pares varones. Pero esta experiencia se construye 
también en arenas diferentes: ellas acumulan re-
cursos sobre todo a partir de su participación en 
el nivel local, donde persisten en la ocupación de 
los espacios que consiguen conquistar, mientras 
que sus pares masculinos evidencian itinerarios 
de carrera más heterogéneos. Las mujeres que 
se incorporan a estos nuevos elencos son en gran 
medida profesionales de la política que no habían 
podido acceder, por la primacía de una lógica 
masculina, a cargos en niveles de gobierno de ma-
yor jerarquía. Relegadas hasta hace poco a un lu-
gar marginal, las acciones afirmativas propiciaron 
que quienes fueron capaces de resistir tuvieran un 
rol de mayor protagonismo. 

Es posible que los elencos femeninos de cohor-
tes posteriores posean otros rasgos, no obstante, 
las mujeres que se incorporaron en este período 
pudieron hacerlo, probablemente, gracias a tra-
yectorias que conjugan calificación profesional 
y ocupaciones que implican el desarrollo de re-
laciones laborales con fuertes condicionamien-
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tos. Se trata de mujeres formadas, perseverantes 
y capaces de acumular recursos en el tiempo en 
condiciones adversas. Mujeres que son expresión 
y reflejo de un contexto de época, el cual hizo ne-
cesaria una dosis de disputa para romper el techo 
de cristal, al ocupar los espacios disponibles, aun 
cuando estuvieran más calificadas o fueran más 
experimentadas que sus pares masculinos.

La descripción de los rasgos de trayectorias y 
carreras políticas de las DN por la PBA constituye 
un insumo para profundizar el análisis en clave 
cualitativa, a fin de comprender la forma en que 
las mujeres desarrollaron su participación políti-
ca en este período. Una agenda de investigación 
posible que abre los resultados obtenidos es el 
análisis de otros distritos, con el propósito de con-
tar con lecturas comparativas sobre lógicas dife-
renciales de acceso y permanencia de las mujeres 
en el ámbito político subnacional en Argentina.
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Anexo 
Tabla 1: Partidos y Alianzas que obtuvieron bancas en el Congreso, PBA, 1999-2015

Año Partido o Alianza Bancas

1999 Alianza para el Trabajo, la Justicia y la Educación 16

Alianza Concertación Justicialista para el Cambio 16

Acción por la Republica 2

Unidad Bonaerense 1

2001 Partido Justicialista 18

Alianza Frente Polo Social 4

Alianza ARI 4

Alianza para el Trabajo, la Justicia y la Educación 7

Unidad Federalista 2

2003 Partido Justicialista 19

Alianza Frente Popular Bonaerense (FroPoBo) 5

Alianza ARI 4

Unión Cívica Radical 4

Alianza Acción Federalista para Buenos Aires 3

2005 Alianza Frente Justicialista 8

ARI 3

Unión Cívica Radical 3

Alianza Propuesta Republicana 3

Alianza Frente Para la Victoria 18

2007 Alianza Frente Para la Victoria 20

Alianza Frente Coalición Cívica 9

Alianza Unión – PRO 4

Unión Cívica Radical 2

2009 Alianza Nuevo Encuentro 2

Alianza Unión Pro 13

Alianza Acuerdo Cívico y Social 8

Alianza Frente Justicialista Para la Victoria 12

2011 Alianza UDESO 3

Frente Popular 2

Compromiso Federal 2

Alianza Frente Amplio Progresista 5

Frente Para la Victoria 22

2013 Frente Progresista Cívico y Social 4

Frente Para la Victoria 12

Frente Renovador 16

Frente de Izquierda y los Trabajadores 1

Unidos por la libertad y el trabajo 2

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional Electoral.
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